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INFORMACIÓN SOBRE EL TRANSPORTE ESCOLAR. 

En respuesta a las peticiones realizadas en las reuniones celebradas por la Dirección General de Promoción Educativa referente al Transporte Escolar, le remito los siguientes documentos:

1. El apartado  del Pliego de Cláusulas Administrativas referente a las funciones de los Directores en la supervisión de los vehículos

2. Funciones de los Acompañantes.

3. Información de Interés
1. Apartado  del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
Cuestiones relacionadas con este servicio:

1º.- Conforme a la cláusula 18 del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el concurso del servicio del público de transporte escolar 2008/2008 al 2012/2013, la dirección y supervisión de dichos trabajos corresponderá a los Directores de los Centros docentes correspondientes quienes supervisarán su ejecución, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación que es la Consejería de Educación.

Se específica en el segundo apartado de esta cláusula, que son funciones de la dirección de los trabajos, las siguientes:

a) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la prestación de los servicios.

b) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo de los servicios.

c) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios.
d) Revisar periódicamente la tarjeta de transporte, el seguro de circulación y la tarjeta de inspección técnica de cada uno de los vehículos que realizan el servicio público de transporte escolar. En caso de que presenten algún tipo de irregularidad, el Director del centro educativo realizará una copia de los mismos y la remitirá a la Dirección General de Promoción Educativa para que adopte las medidas oportunas.
Estas funciones, especialmente las últimas, que hasta ahora venían siendo realizadas por la Direcciones Territoriales de Educación, pasan a ser realizadas por las direcciones de los centros educativos, que son quienes tienen contacto de forma directa con los transportistas. De tal manera que son ellos quienes pueden conocer cómo se está realizando el servicio público de transporte escolar y comunicar anomalías y exigir en el mismo las modificaciones, medios y proponer la organización que crean más adecuada. Y sobre todo, controlar que el servicio se está realizando con lo vehículos comprometidos en el concurso por el transportista, que fueron causa determinante de la adjudicación de las rutas, y que los vehículos tiene la documentación necesaria para realizar el transporte escolar como son la tarjeta de transporte, el seguro de circulación y la tarjeta de inspección técnica.

Por lo tanto la finalidad de atribuir dichas funciones, labores para las que están sobradamente facultados y cualificados, a la direcciones de los centros educativos, no es más que una mayor eficacia en la prestación del servicio público de transporte escolar, pues son los más indicados para realizarlas.   

2. Las funciones del acompañante del Transporte Escolar son la que se relacionan a continuación: 

Son obligaciones del acompañante las siguientes:
a) Serán personas mayores de edad e idóneas para la realización del servicio y distintas al conductor y a los usuarios del servicio.

b)  Haber realizado los cursos de formación exigidos en estos pliegos y  asistir a los ofertados por la empresa adjudicataria del servicio en el Plan de Formación a que se refiere el pliego de cláusulas administrativas particulares presentado en la oferta.

c) Mantener, durante la prestación del servicio,  una correcta imagen tanto en su aspecto exterior (vestimenta, aseo, etc.) como en su comportamiento, conservando siempre el comportamiento y educación debida ante los usuarios, las familias y personal del centro educativo o la empresa de transporte. Deberán llevar puesto un chaleco reflectante. El acompañante no puede fumar.

d)  Llevar la acreditación de acompañante de transporte escolar en todo momento del trayecto ya que puede serle exigida. 

e) El acompañante deberá presentarse en la ubicación de la primera de parada de la ruta con una antelación mínima de 5 minutos de la hora fijada para el comienzo del traslado. Estará a bordo del vehículo, desde la subida al mismo del primer alumno hasta la bajada del último, ejerciendo sus funciones hasta que entren en el recinto escolar. Ocuparán plaza en las inmediaciones de la puerta de central o puerta trasera, nunca en las primeras filas. 

f) En caso de incomparecencia del acompañante que se produzca de manera imprevista y sin tiempo de tomar medidas destinadas a suplir su ausencia, el conductor valorará la situación en concreto y decidirá en consecuencia la realización del transporte cuando pueda existir algún riesgo para los usuarios del servicio que esperan. 

g) Deberá conocer la situación y funcionamiento de los mecanismos de seguridad del vehículo, debiendo solicitar al conductor la información necesaria para efectuar la comprobación regular sobre los mecanismos de seguridad (señalización, extintores, martillos rompe-lunas, funcionamiento del ABS, frenos, luces y puertas, medidas de emergencia y evacuación del vehículo). Conocer, cumplir y hacer cumplir la normativa del transporte escolar.

h) Comprobar que el botiquín de emergencia está bien equipado, en perfecto estado y es revisado con regularidad.

i) Colocar de forma adecuada las bolsas y mochilas garantizando la seguridad del alumno, sin ocupar el pasillo central y evitando las caídas de altura, y en su caso estará presente en la carga y recogida de equipajes en el maletero del vehículo a fin de evitar aglomeraciones. 

j) Cuidar de los alumnos durante toda la ruta, especialmente a la hora de subir y bajar del autobús, ayudando en la subida y bajada del vehículo a los alumnos más pequeños y a aquellos que tengan dificultades motrices o sensoriales. 
k) Velar por los alumnos en el caso de que por alguna circunstancia tuvieran que bajar del autobús, reuniéndoles en sitio seguro y a distancia prudencial del mismo con objeto de eludir posibles peligros que surjan por maniobras de los vehículos.

l) Recoger y acompañar a los alumnos desde y hasta la entrada del recinto escolar y viceversa, encabezando la marcha. Dejar al alumno/a por las mañanas en manos del docente o personal auxiliar.

m) Cuidar y asegurarse que los alumnos sean recogidos en cada parada por las personas autorizadas.

n) Asegurar el cumplimiento de las normas de uso y utilización del vehículo por parte de los alumnos. 

o) Impedir la ingesta de alimentos por parte de los usuarios del servicio.

p) Comprobar, vigilar y cuidar el correcto comportamiento de los alumnos transportados dentro del vehículo y que los alumnos respeten el autobús no produciendo daños o deterioros en el mismo, evitando actitudes incorrectas y que se moleste al conductor.

q) Controlar, mediante un listado facilitado previamente por el órgano de contratación, que sólo los alumnos autorizados utilicen el servicio.

r) A este respecto deberá pasar lista puntualmente y diariamente para comprobar que los escolares que acceden al servicio constan en la relación de alumnos facilitada. Si constata alguna ausencia deberá comunicarlo al Director del Centro Escolar o persona que éste designe y reflejarlo en la hoja de seguimiento.

s) Velar por los alumnos en el caso de que por alguna circunstancia tuvieran que bajar del autobús, reuniéndoles en sitio seguros y a distancia prudencial del mismo con objeto de eludir posibles peligros que surjan por maniobras de los vehículos. En caso de avería permanecerá en el autobús con el pasaje.

t) Colaborar con los directores de los centros en el control y toma de datos que pueden redundar en una mejora del servicio de transporte, así como informar a la dirección del centro sobre cualquier alteración llevada a cabo en el trayecto.

u) Notificar cualquier incidencia por escrito a la Dirección General de Promoción Educativa. 

v) Realizar los informes de incidencias o seguimiento ofertados por la  empresa adjudicataria del servicio y los establecidos por el Ente Público. 

w) En caso de que por situaciones excepcionales o condiciones climatológicas no vaya a realizarse la ruta el acompañante deberá tener una relación de todos los alumnos autorizados para transporte y número de teléfono de contacto para evitar su desplazamiento, comunicándose al alumno con la debida antelación.

x) Igualmente colaborará en la realización de las encuestas de satisfacción de usuarios que se determinen. 

Así el acompañante en las paradas deberá: 

a) Bajar el primero en cada parada y comprobar que no viene ningún vehículo, respetando las señales verticales y horizontales colocadas en la vía o calzada e indicará el momento adecuado del acceso y abandono del vehículo, prestando atención a la circulación y comprobará que el conductor utilice las luces de emergencia durante las paradas.

b) No permitir nunca que los usuarios del servicio crucen la calle por delante o por detrás del autobús, sin mirar antes y comprobar que no viene ningún vehículo, respetando las señales verticales y horizontales colocadas en la vía o calzada, debiendo en todo caso encabezar la marcha o cruzar la calzada acompañando a los usuarios del servicio.

En caso de parada obligatoria por avería deberá:

a) Garantizar la seguridad de los usuarios del servicio.

b) Mantener la calma y tranquilizar a los usuarios del servicio.

c) Informar inmediatamente a la dirección del centro.

d) Permanecerá en el autobús con el pasaje. 

En caso de accidente deberá:

a) Mantener la calma y tranquilizar al usuario del servicio.

b) Valorar los posibles daños físicos y proteger a los accidentados, socorriéndolos en función de los conocimientos sobre primeros auxilios. No hacer nada que pueda perjudicar la salud de los heridos.

c) Informar a los servicios sanitarios más cercanos.

d) Comunicar el accidente a la dirección del centro, a efectos de notificar el accidente a los padres de los usuarios del servicio o responsables autorizados. 

e) Procurar que el autobús no dificulte el paso de otros vehículos. 

En caso de escolar enfermo deberá:

a) Mantener el orden y tranquilidad en el vehículo.

b) Valorar la enfermedad del escolar y terminar el servicio con normalidad si a su juicio y en función de los conocimientos sobre primeros auxilios la enfermedad no es grave, comunicando la situación al llegar al punto de destino al director del centro o persona designada por éste y a los padres del escolar o responsables autorizados. 

c) Si a su juicio y en función de los conocimientos sobre primeros auxilios la enfermedad no grave deberá informar a los servicios sanitarios y comunicar la situación a la dirección del centro, a efectos de notificarla a los padres de los usuarios del servicio o responsables autorizados.

Durante la ruta deberá:

a) Comprobar que solo existe un ocupante por asiento.

b) No permitir a los usuarios del servicio estar de pie.

c) No consentir más usuarios del servicio que plazas.

En caso de excursiones deberá:

a) Mantener las mismas normas que en las rutas diarias.

3. Información de Interés. 

a) La información facilitada en las charlas que sobre el transporte escolar se han impartido recientemente por los coordinadores de esta Dirección General de Promoción Educativa estará a su disposición en los próximos días para facilitar su labor, en la aplicación web del transporte escolar de esta Consejería. 

b) Respecto al  resto de los temas solicitados,  a medida que se vayan resolviendo, se les remitirá la información.
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